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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oífdales"de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 20 pesetas; semestre, 40, y un año, 80.
ujtctales fuera de Madrid.—Trimestre, 23 pesetas; se-mestre, 50, y un año, 100.

-
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?e»t/e'. 25 Pesetas ¡.semestre, so, v un año, i©o; v fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y*120 al afto^Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, u(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFAíDE INSERCIONES
Jamediatameñte que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán (tve se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, doide permane-

cerá hasta el recibo dei siguiente.

Peseta»

Anuncios relacionados coa los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción» 2jm

ídem judicialesH>ficiales: linea a fracción., 3jta
ídem particulares y avisos financieros 4,a»

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

t»isn«inwS«»n?n«nn**si;n.sf****^*^~**************»**»»«*»*«N

Administración <r Talleres:
Paseo del Doctor Esquerdo, 32 (Hospital tieSan ¡tían
de Dk>s).-i-Teléfs. 26 <# 14 y 25 32 o2.~-Apd.<' 037.HORAS: Mañana: De q a 1,30, Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado :í,50 pesetm

Diputación Provincial* de Madrid
Hago saber: Que en expedientes eje-

cutivos que ,se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria contra los deudores que a

•continuación sé relacionan, y por débitos
de Contribución según se detalla, y en ,
los que no,ha podido llevarse a efecto no-
tificación ni requerimiento alguno, por

.resultar de domicilio ignorado, y en vir-
tud de kndispuesto en el vigente Bsta-
tb^o de Recaudación en su art. 154, se ha
dictado, providencia '

acordando requerir
por medio de este Boletín Oficial a
los. deudores, sus herederos o causaha-
bientes para qufe en el plazo de ocho días,
a contar de la fecha de la inserción del
presente edicto en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus expedientes respecti-
vos o señalen domicilio o representante
a quie» poder dirigir las notificaciones ;
bien entendido que transcurrido dicho
plazo sin haberlo efectuado se continua-
rán las actuaciones sin intentar nuevas
notificaciones, previa declaración en re-'
beldía.

15 por 100 sustitutívo de Utilidades CARABAÑA
Doña Matilde Balagi Temor. En sesión del 13 del actual ha sido

aprobado por este Ayuntamiento el Pre-
supuesto formado para el inmediato año
de 1949, y se expone al público en la Se-
cretaría de esta Corporación, por térmi-
no de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto,, según
ordena el artículo 227 del Decreto dte
las Haciendas locales, fecha 25 de ene-
ro de 1946, a fin de que pueda ser exa-
minado p®r los contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades interesa-das, y formularse \u25a0 reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas
en el articulo 229 del citado Decreto y
por las personas %ue enumera el artícu-
lo 228 de lapropia Ordenación.

Cobierno Interior Certificaciones por multas
Don Marcelo Lettieri

- Disanto, don
Ángel Encina Vaquero y don Daniel To-
rres Revüla.-

\u25a0CONCESIÓN
• DE BECAS A HIJOS DE FUNCIO-

NARIOS O HUÉRFANOS DE LOS MISMOS

La Excma. Comisión Gestora, en su
sesión de 27 del actual, aprobó las si-
guientes bases para la concesión dé ber
cas de estudios a tos hijos de funciona-
rios de esta Corporación^ y huérfanos ele
tos mismos:

Certificaciones por.Derechos reales
Don•Francisco ArenGibia.
Lo que se hace publico ea este perió-

dico para gtiberal conocimiento? a efectos
-aludidos.

Primera. La conoesión ele becas o
abono de títulos se hará por ¡a Comi-
sión Gestora, a propuesta de una Po-
nencia especial- que se designará al
efecto.

Madrid, 23 de noviembre de 1948.
—

1

El Recaudador, Modesto «López Alfa-
yate.

(G-^8.193)
Segunda. I.as becas deberán:, otor-

garse para estudio y abono de títulos del
orden de Peritajes Técnicos, Bachillera-
to, Escuela de Comercio y .Magisterio,
así como los de título Universitario, Es-
cuelas Especiales de Ingenieros y Ar-
quitectos.

.<>< Carabaña, a 15 de noviembre de 1948El Alcalde, Leocad!» Melchor Pando.
AYUNTAMIENTOS (G. C—5.223) (X.—2.147)

SAN MARTÍN DE LA VEGA
VELILLA DE SAN ANTONIO

Concepto Industrial
El día 21 de diciembre

'
próximo,

a las horas que se dirán, tendrá lu-
gar en el Salón de Ácfos de está Ca-
<sa Consistorial, bajó la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, -asistido del Secretario de la
Corporación, la subasta del aprove-
chamiento de los pastos, y bajo los
tipos sigu entes : •

Habiendo sido.- aprobado por este
Ayuntamiento, en sesión del día de lafecha, el Presupuesto municipal ordina-
rio para el año 1949," queda expuesto-
ai público en la Secretaría del Ayunta-
miento, por término dé quince días, pa-
ra oír reclamaciones/

Tercera. Podrán optar a dicho bene-
ficio todos los funcionarios dependientes
de la Corporación que .desempeñen sus
respectivos destinos en propiedad, así
corno los hifos de empleados caídos por
Dios y por España v fallecide>s ejue to
soliciten en un plazo de doce' elías,. a
partir elel siguiente aja fecha del acuer-
do. (El plazo ele presentación terminará
el día 13 de diciembre, -a (as trece ho-
ras.)

Don José Rodríguez del Palacio, don
Ezequiel Fauquier Castro, don Rafael
Ayllón Monge, don Andrés Sanz, don
José Chillain González, don José Ripoll
Moya, don Ricardo Portero Martín, don
Miguel Cisneros Morisy y doña Paulina
de las Heras y Heras. -Velilla de San Antonio, 14 de noviem-

bre, de 1948.—El Alcalde, Cruz Ber-
mejo. ' •Industrial, periodo rojo

Don Leonardo García, don Benito
Castellanos, don Cándido Gutiérrez, don
Vicente Caballero Blasco, "don Emeterio
Blas Martínez, 'don Erich Messermidt
Wolf, don Luis Martínez, Castillo Filma,
eton* Francisco Reguera, Castillo Nota-
rio, S". L.; don Germán Martínez, don
Manuel Benito, don Benito Castellanos,
don ManueLSerrano, don Gregorio Gafe
cía, don Gabriel Mateos, don Juan Mín-
guez, don Pascual

' Pérez, don Cecilio
López.

(G. C—5.222) (5C—2.146)
A las diez horas, Isla de las "Pe-

ñas, 2.800 pesetas.
Cuarta. Él importe ele cada beca será

e^ que la Ponencia señale en cada caso,
Vistas- las peticiones que al"efecto se for-
foulen.

A las Üiez y media, Isla del Tor-
bíscal y los Burros, 6.900 pesetas.

A las once, Camino de los Albar-
dales, 4.800 pesetas.

Se hallan expuestos al público en la
Secretarla de este Ayuntamiento, duran-
te tos plazos que se señalan, Jos docu-
mentos que a continuación se expresan,
para que puedan ser examihados y oír
las reclamaciones que crean convenien-
tes:

Quinta. En la adjudicación de las ex-
presadas becas se dará preferencia a tos
empleados de más modesto haber o jor-
nal, que cuenten mayor número de hi-
jos. Cuando se trate de hijos de asesina-
dos por tos rojos, sé conejedera preferen,-
C)a a los que gocen de menor pensión.

\u25a0\ las once y media, Barranco dé
Sopas, 1.700 pesetas Por ocho días, las Listas cobratorias

de Urbana.A las doce, Isla de' los- Marranos,
2.500 pesetas. El Padrón de la Riqueza Rústica, por

ocho días.Etoña Rosalía García, don Eduardo de
la Morena, don Félix Cabrejas, don Ma-
nuel Fernandez Gayó, don Venancio Ba-
rrios, doña Matilde y Elvira- Armentía,
don Máximo Alonso Amago, don Isido-
ro de Luis, don Juan Martín, don Cán-
dido Sanz Cayo, don Antonio' Gallut,
don Alfredo Collado, don Jorge Ortega,
«Luz y Verdad», don Ginés José Pare-
des-, dort Salvador Rovina, don Luis
Díaz, don Guillermo tJaona, don Ricar-
do Murillo, don Manuel Torres. '

Dicháfe subastas se realizarán por
pliegos cerrados, y, en caso de resul-
tar iguales dos o más propuestas, s$
ver fixará en el mismo acto licitación

,pc* pujas a la llana, durante quince
minutos, y de existir igualdad se de-
cidirá por sorteo la adjudicación.

Velilla dé San- Antonio, 14 de noviem-
bre de 1948.— El AJcalde, C. Bermejo.

(G. C—5.221) (X.—2.145)

Las instancias se admitirán, con toda
la documentación completa y ek-bida-
j*nente reintegradas, en la Sección de Go-
bierno Interior, debiendo justificar me-
diante libro escolar o certificación de es-
tudios los exigidos en la. base
segunda.

Madrid, 30 de noviembre de 1943.
—

*\u25a0} Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nandez-Yáñez.

En cumplimiento y a los efectos del
número segundo, artículo 352 de la Or-
denación de las Haciendas locales, se
-hace público que se hallan de M'anifiesto
en la Secretaría municipal tos expedien-
tes de las Cuentas de Presupuesto y de la
Administración del Patrimonio correspon-
dientes a los- ejercicios de 1942, 1943,
x9f4,' r945> *946 y 1947* oon todos -los
justificantes, y el dictamen de la Comi-
sión*de Hacienda, cuya exposición será
por quince días, y durante ese plazo y
ocho más podrán formularse por escrito
tos reparos y observaciones a que haya
lugar.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., enterado del
anuncio» de subasta' para el aprr>ve-
chamiento de ..., se compromete a su
adquisición por la cantidad de ..< pe-
setas (en letra) v,a cumplir las con-
de iones facultativas y económicoad-
ministrativas de la subasta.

(G.--8.199) Don Manuel Alonso, don Julio Villa
Iguanzo, don José Canto Pavía, don
Eduardo Fernández Méndez, don María-
no Fernández, don Máximo de la Lanza,
don Demetrio López, don Luis Modet,
don Eladio Ruiz, don Aurelia Vendrell,

don Bernardino Herrera, don Jesús Pé-
rez, don Antonio Jiménez Rodríguez, don
Alberto Edler Flich, don Jy-aacísco Cle-
mente, don Enrique SA. Hoag y don"
H. Lucero Alva/ez.-

Recaudación de Hacienda en la
Zana de Palacio

EDICTO San Martín de la Vega, 26 de no-
viembre de 1948.

—
El Alcalde', Faus-

tano Gui jorro.

***M̂odesto López Alfayate, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado de la expresada Zona de Pa-
lacio.

Velilla de San Antonio, 22 de noviem-
bre de '1948.— El AJcalde, C. Bermejo

(G. C.-5.2&7) ÍX.^2.164)
(G. C—5.336) (0.-13.368)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
K

GASCONES mino municipal para el año 1949 se ha-
llan expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante. ocho
días, para oír reclamaciones.

cación de [acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento dé Ifíadrid, de 21 de febrero,. que

dejó cesante. al recurrente en el cargóle
operario del' Servicio de Limpiezas, se
ha acordado requerir a, don Ángel Sán-
chez Millán para que- en el térmiho de
quince días comparezca ante esté Tribu-
nal a designar domicilio en esta capital
o apodere Letrado o Procurador que le
represente en autos,, bajo ape|cibimiénto
de tenerle por apartado y desistido de
la continuación" del citado recurso.

Durante el plazo de ocho días se hallan
expuestas al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento las Listas cobrato-
rias de Contribución Urbana para 1949.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Rozas de Puerto Real, 22 de noviem-
bre ele 1948.— El Alcalde, Aurelio Bouha-
ben.Las reclamaciones podrán versar so-

bre errores aritméticos o de copia.
Lo que se haoe público para general

conocimiento.
Gascones, 15 de noviembre de 1948.

—
El Alcalde (ilegible

C—3-22ofM

JUZGADO, NUMERO 5
EDICTO(G. C—5.285) (X.

—2.162) • Por el presente, que se expide cum-
pliendo Jo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia mínaero" cinco, de
Madrid, en los autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don Frari-
cisdb. Brualla, en nombre y represen-
tación de «Loscertales», Sociedad
Anón fna, contra don Manuel Cha-
morrp, sobre reclasiación de canti-
dad, se anuncia la Venta en pública
subasta, por primera vez, de diferen-
tes bienes muebles, que han sido ta-
sados pericialmente en siete mil tres-
cientas cincuenta pesetas y se encuen-
tran depositados en poder del deudor,
\u25a0calle del Barco, número veintiséis.

ROBLEDILLO DE LA JARA
Se hallan al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones y por término dé quince
días, tos documentos siguientes:

(X.—3.144)
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos. \u25a0VALDARACETE
Las Listas cobratorias de la Contribu-

ción Territorial y Riqueza Urbana de
este término municipal, formadas para
s»rtir efectos tributarios en el próximo

EÍProyecto de modificaciones del Pre-
supuesto municipal' para el ejercicio dé
1949.

Madrid, 16 de noviembre de 1948.
—

El
Secretario, Ruperto Lafuente.

La Matrícula* de Industrial y Listas co-
bratorias de Urbana y Rústica.

(G. C—5.269)

ejercicio dé 1949, se hallan de manifies-
to al público en la Secretaría <kl Ayun-
tamiento, por espacio de ocho días, al
objeto de oír reclamaciones.

Valdaraoete, 22 dé noviembre de 1948.
El Alcalde, Nicolás García.

Robledilto de la Jara, .15 de noviem-
bre de 1948.

—El Alcalde (ilegible).
Por el presente edicto se haoe 'saber

queén el recurso núm. 27, del año 1036,
de los que se tramitaban en la Secreta-
ría del señor Castañedo, interpuesto por

\u25a0don Lorenzo Cela Fernández, sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento -de Madrid, fecha ,20 de febrero
de 1936J .que dejó cesante al recurrente
en el cargo de operario del Servicio de
jardines, se ha acordado requerir al re-

currente don Lorenzo. Cela Fernández
para que en- el término de quince días
comparezca ante este Tribunal a desig-
nar domicilio en esta capital o apoderé
Letrado p Procurador^que te représente
en autos, bajo apercibimiento de tenerle
por apartado y desistido de la continua-
ción del citado recurso.

(G. C—5.284) (X.—2.161)

PEDREZUELA

(G. C—5.219) IX.—2.143) Se hallan \u25a0\u25a0 expuestos al público en el
tablón de anuncios de esta Casa Consis-
torial, para oír reclamaciones," tos docu-
mentos siguientes, formados para elejer-
cicio dé 1949:

Matrícula- de Industrial, por' diez días.
Listas cobratorias de la .Riqueza Ur-

bana, por quince días.

VILLAREJO DE SALVANÉS Y. se advierte a los 1 citadores-
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en cTicJio Juzgado" de prirnera ins-
tancia número cinco, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diecisiete dé di-
cien^bre próximo veniderq, a las doce
horas. .

El Proyecto de Presupuesto municipal
ordinario- para, el próximo año <ie ,1^49.
se encuentra expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el plazo de quinte, días/ para que pue-
da ser examinado por cuantas personas
lo deseen y sé puedan formular en dicho
plaízo -las reclamaciones u observaciones
que se estimen oportunas, de conformi-
dad con él artículo 227 del Decreto de
Haciendas locales.

Listas cobratorias de la Riqueza Rús-
tica,- por quince días.

Proyecto del Presupuesto, por ocho
días. Que el tipo de subasta sefá el de

tasación,, no admitiéndose -posturas
que no cubran laS dos terceras partes
del expresado tipo.

Pedrezuélaj a 7 de noviembre de 1948
El Alcalde, Victoriano ele la Morena. Lo que se- hace público a tos indica-

dos efectos. fc
Madrid; 16 de noviembre de 1948,

—
El Secretario, "Ruperto Lafuente.

Villarejo de Salvanés, a 15 de noviem-
bre dé 1948.

—
El Alcalde, José Pérez.

(G. C—5.286) (X.—2.!63)
Que para tomar parte en el acto de-

berán cons gnar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público,, destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, a!
diez por ciento efectivo de referido
tipo, sin cuyo requisito' no serán ad-
mitidos ;y

(G. C—5.292) (X.—2.165)

BUITRAGO Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

(G. C—5.268)

El Proyecto del Presupuesto dé Ingre-
sos y Gastos para las atenciones del Juz-
gado comarcal de esta Villa y año' de
1949, queda expuesto al público en la
Secretaria de éste Ayuntamiento, por tér-
ihino de ocho días, para oír reclamacio-
nes.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en él negocio y quieran
coadyuvar en- él a la Administración, que
por don Gustavo Morales de las Pozas,
y bajo el núm. 239, de 1948, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo dé la
Comisión Municipal Permanente, de 20
de agosto de 1948, por el qué se .de-
niega al recurrente declaración de ruina
de la finca núm.- 7 de la ronda de Conde
Duque, de esta capital, obligando al pro-
pietario a efectuar determinadas obras.'

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de tós que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por doña Dolores Baeza Escobar, y ba-
jo el núm. 204, de 1948, se ha interpues-
to recurso contenciosoadministrativo so-
bre revocación dte decreto -del Atoalde-
Presietente del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid de 9 de julto de it>48, denegato-
rio de concesión de apertura de industria
de frutería en la calle ele Lérida, núm. 24,
por no existir la distancia reglamenta-
ria con el Mercado dé Maravillas.

Que el remate pued'e' baeerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero.

Buitrago, 22 dé noviembre de 11.48.
—

El Alcalde (ilegible).
Dado en Madrid, a veint, seis de

noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, Hilario

Dago,—Vistobueno': El Juez dé pri-
'mera instancia número cincp Cilegi-
ble).

(G. C—5.294) (X.—2.167)

MAJADAHONDA
Aprobado por el Ayuntamiento "1Pre-

supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1949, estará de manifiesto, al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo y quince días más po-
drán los vecinos presentar eióntra él mis-
mo las reclamaciones que estimen conve-
nientes, ante quien y como corresponde,
con arreglo al art. 300 y siguientes del
Estatuto municipal vigente.

Lo que se hace público a tos indica-
dos- efectos.

(A.—10.265)

Madrid, '19 de noviembre dé 1948.
—

Eí
Secretario, Ruperto Lafuente.

(G. C—5.270)
JUZGADO NUMERO 17

Lo que se hace público a los indicados
efeótos.

EDICTO

En virtud,de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia númerq diecisiete,
de esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos por. don Gregorio García
Chamór?, representado por, el Procura-
dor don Rafael Esteban Fernández,
contra don Jerónimo González Alon-
so, sobre pago cíe Cantidad, se'anun-
cia la venta por' primera vez, en pú-
blica subasta,,}- término de ocho días,

de io siguiente :

.Madrid, 13 de noviembre ctei948^B
Secretario, Ruperto Lafuente. •I

(G. C—5.192)

.—El Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Máximo Jiménez López, y bajo
el núm. 178, 'de 1948, sé há interpuesto
recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de decreto del excelentísimo,
serior Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Madrid, de 18 de junio de 1948,
por el que sé ordena eí desalojo dé los
ipquilinps.de la finca núm. 25 de la ron-
da >de Segovia mientras duran las obras
de consolidación dé la .referida finca.

Majadahonda, a 23 de noviembre dc
1948.;

—El Alcalde, Julio Labrandero.
(G. C—5.293) (X.—2.166)

MAJADAHONDA
Por el presente edicto se hace saber

que en el recurso núm. 134, del año 1935,
de los ,qué se tramitaban en la Secreta-

'

ría del señor Castañedo, interpuesto por'
don José Carrión Martínez, sobre revoca-
ción de acuerdó de la Comisión Gestora
municipal de 5 de julio dé 1935, por el
que desestimó el de reposición interpues-
to contra acuerdo del mismo organismo,
tomado en sesión de 3rde mayo anterior,
que denegó al recurrente los haberes que
dejó de percibir durante el tiempo que es-
tuvo suspenso en el cargo que ocupaba
en el expresado Ayuntamiento, se ha
acordado requerir a don José Carrión
Martínez para que en el término de quin-
ce días comparezca a designar domicilio
en esta capital o apodere Letrado o Pro-
curador que le represente en autos, bajo
apercibimiento de tenerle por apartado y
desistido de .lacontinuación del citado re-
curso.

Alobjeto.de que puedan ser examina-
dos por tos contribuyentes y formular las
reclamaciones Oportunas, quedan ex-
puestos al público en la

'
Secretaría de

este Ayuntamiento, durante tos plazos
que se indican, los documentos tributa-
rios para el ejercicio de 194J que a con-
tinuación se expresan:

Un crédito hipotecario de ochenta y
cinco mil pesetas de capital, a favor
de dicho deudor señor González Alonv
so, constituido por don Juan Rodrí-
guez. Carroza, y que afecta la finca
de 'esta capital, calle de Burgos, nú-
mero cinco triplicado provisional, co-
rrespondiente a la primera sección del
Registro de hi Propiedad del distri-
to de.Occidente, cuya descripción y
demás detalles relativos al expresado
crédito aparecen en los autos y en el
dictamen pericial unido a los mismos.

Para cuya subasta, que tendrá ru-

gar err la Sala audiencia d'e este Juz-
gado, sito en la calle,del General Cas-
taños," número uno, se ha señalado el

día veintiuno de diciembre próximo,
a las orice^esu^ria^aria^advirtjén-
dose fl

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos:Listas cobratorias de Urbana, durante

ocho días. Madrid, 19 de noviembre 1948.
—

El Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C-5.271)

Padrón de la Riqueza Rústica, durante
ocho dlasj

Majadahonda, a 23 de noviembi.e dé
1948.

—
El Alcalde, Julio Labrandero. Ttor el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en. él a la Administración, que
por don Antonio Martí Ballesté, y bajo
el núm. 243, de 194&, se fia interpuesto
'recurso contenciosoadministrativo sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, de 6 de agostó de
1948, por el que se resolvió sobre la ete-
claradón de derecho de funcionario del
recurrente.

(G. C,— 5.295) (X.—2.168)

FUENTIDUEÑA DE TAJO'
Las < Ordenanzas de exacciones muni-

cipales, aprobadas por este Ayuntamien-
to para que rijan en este término mu-
nicipal durante el año de 1949' quedan
expuestas al público por espacio dé quin-
ce días, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público a- los indicados
efectos;

Madrid, 16 dé noviembre de 1948.
—El

Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C-5.263)

Fuentidueña de Tajo, :8 de noviembre
de 1948.

—El Alcalde, José Sebastián.
(S. C.-5.283) (X.—2.160)

Por el presente edicto se hace saber
que en el recurso núm. 31, del año 1936,
de los que se tramitaban en la Secreta-
ría del señor Castañedo, interpuesto por
don Ángel Sánchez Millán, sobre revo-

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.ROZAS DE PUERTO REAL PQuéservi ira esta pn-

mera subasta la cantidad de cuarenta
y un mil novecientas pesetas, en q"e

ha sido tasado pericialmente, y no se

Las Listas cobratorias ele la Contribu-
ción Urbana y el Padrón y Listas cobra-
torias de la Riqueza rústica de este tér-

Madrid, 22 de noviembre de 1948.
—

El Secretario, Ruperto Lafuente.
(G. C-5.267)
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admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del indicado
tipo.,

Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los li-
citadores el diez por ciento de expre-
sada suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, y que dicho remate po-
drá hacerse a calidad ceder a un ter-
cero.

de noviembre de mil novecientos
cuarenta y ocho.—El Secretario, Al-fredo Heraso.— E| Juez de primera
instancia, Manuel (Lastres

'

Barcelona, hijo dé Juan y Erríilia, sol-
tero, estereotipador, que dijo vivir en la
calle de>Modesto Lafuente, núm. 84, en-
tresuelo derecha, y cuyo actual domici-
lio y. paradero se desconocen, procesado
en sumario núm. 86, de 1948, por esta-
fa, comparecerá ante el Juzgado d« ins-
trucción núm. 5, ele Madrid, sito en^acalle del General Castaños, núm. 1, den-
tro del término de diez días.

Monilla Cortés (Julián), . natural de
Madrid, .'de estado casado, profesic'm tor-
nero, ele treinta y nueve años ele edad,
domiciliado últimamente en Madrid, Tin-
toreros, ne¡m. 3, procesado por estafa en
stvnario núm. 120, de 1946, comparece-
rá en término de diez días ante.' el' Juez
dé instrucción de! núm. "•

19, con e! fin
dé ser reducieio a prisión.

(A.—.0.-67)

JUZGADO NUMERO 1.8

Por el presente, que se expide cum-
pliendo ló ordenado por este Juzgado
de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, se anuncia la
muerte sin testar de Engracia y Ma-
•nuel Lorenzo del Saz Mateos, decla-
rados fallecidos ip|or auto fecha 24 de
marzo del corriente año, como ausen-
tados a la República Argentina, dic-
tado por el Juzgado de igual clase
número diez de la misma, .naturales de,
Madrid, que nacieron, respectivamen-
te, el veintidós de junio de mil ocho-
cientos ochenta y cinco y catorce, d'e
noviembre de mil ochocientos ochenta
y nueve, hijos de José Alaría yde Ma-
riana, de estado solteros, sin dejar su-
cesión de ninguna dase1; haciéndose
constar que han comparecido a recla-
mar su herencia sus herrnanos de do-
ble vínculo don José, don Julián ydon
Inocente del Saz Mateos ;y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho para que comparezcan a.recla-
marlo dentro del térrrüno de treinta
días.

EDICTO
(B.—14.075)

Dado en Madrid, para su fijación
en el sitio de costumbre de este Juzga-
do e inserción en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de esta provincia,
a treinta dé noviembre de rail nove-
cientos cuarenta y ocho.

—
El Secreta-

rio, Hilario Pago,
—

Visto bueno: El|
Juez (ilegible)*

(B.—14.122)

Cano Vargas (José), hijo ele Enrique
y de Manuela, natural de Carabanchel
Bajo, provincia de Madrid, ele estaelo sol-
tero, profesión . vendedor, • de diecisiete
años de edad, domiciliado • últimamente
en la calle del Tribulete, núm. i.q, prime-
ro derecha núm. 5, procesado por hurto
y estafa en sumarió núm. 228, de 1947,
comparecerá en término de diez días an-
te el Juez ele instrucción ekl núm. 19,
con el fin ele ser reducido, a prisión.

Por la presente,' que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de -Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que se Mama-
ba a- Josefa Casteñeda Sosa, natural de
Coria del Río, nacida él 20 de abril dé
1903, hija de Fernando y Josefa, solte-
ra, sus labores, procesada en el suma-
rio tramitado ante dicho Juzgado con
el núm. .327, de 1942, por hurto.

(A.—10.264)

JUZGADO NUMERO 18 (B.—14.123) (B.—14.076)
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lOj mandado en providencia
dctada en este dfa por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho,*.
de ésta capital, en autos de juicio or-
dinario declarativo de ¡menor cuantía,
hoy en ejecución de sentencia, pro-
movidos por el Procurador don An-
drés Castillo Caballero, en nombre y
representación del Monte de Piedad
y Caja, de Ahorros de Madrid, con-
tra don Aquilno Zamora Mateo, hoj
fallecido, y .don Domingo y don
Juan Zamora Martín, hoy éstos por
sí y además como herederos del pri-
mero, sobre reclamación dé doce mil
pesetas'dé principal, sus intereses y
costas, se "anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de
tasación, a finca embargada en di-.
chos autos, consistente en ;

Por la presente, que se expide en vir-
tud de to acordado por el Júzgaeto -de
instrucción núm. 5, de Madrid, én el
sumario núm. 426, de 1946, por aban-
dono-de familia, se cancela ja requisito-
ria por la que se llamaba al procesado
Alfonso Bermejo García, ele treinta y
siete años, natural de Madrid., hijo dé
N. y Purificación, casado.

Río Veto (José del), natural ele Puen-
te Arce, de estado casado, profesión me-
talúrgico,- dte cincuenta y un- años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle del General Pardiñas, nume-
ró 51, procesa tío por quebrantamiento de
eiepósito en sumario núm. 191, ele ie>43,
comparecerá en término de diez tlías an-
te él Juez ele instrucción ele! núm. 19,
con el fin dé ser reducido a prisión.'

(B.-13.985)

JUZGADO NUMERO 7 (B.—14.077)
Altuna Benito (Manuel), de treinta

años, hijo de Isidro y dé Nicanora, sol-
tero', forjador, natural de Santander, ve-
cino de Madrid, que ha vivido en la ca-
lle de Rafael Calvo, núm. 30,' y cuyo pa-
radero se desconoce, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 7, de- Ma-
drid, Secretaría de don José María Ló-
pez Orozco, a fin de constituirse én pri-
sión, para que cumpla la pena que le
ha sido impuesta cn la causa núm. 222,
de 1942, por abusos deshonestos.

Antonio Sane:hidrián (Teresa de), hija
ele Celestino y de María, natural de Ma-
drid, de estacío soltera, profesión sir-
vienta, de veintiocho años de edad, do-
'miciliaeto últimamente en Barcelona, ca-
lle del Tigre, núm. 29, primero, proce-
skda por hurto en sumario núm. 220, de
de 1940, comparecerá en término de diez
ellas ante el Juez de instrucción del nú-
mero ig, oon el fin de ser reduciela a
prisión.

Y paira su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tinueve de noviembre de mil Move-
cieñtos cuarenta y ocho.— El Juez de
primera instancia, Manuel Lastres (fir-
mado y rubricado).

—
*E1 Secretario,

Alíredo Herasp (firmado y rubricado).
(A.-^io.266)

Urbana- o casa, sita en la villa de
Luciana (Cudad Real) y su calle de
Calvo Sotelo, número nueve. Linda :
derecha, entrando; calle del Puerte-
cillo; izquierda, Eulalia Martín Ji-
ménez, y espalda ó fondo, Añgel
Rev Martín'.

(B.—14.125)

JUZGADO NUMERO u
(B.—14.078)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se. expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicaciin
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes.
de laPoticia judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arregló a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las. requisitorias que llamando
al condenado en causa seguida ante el
Juzgado de .instrucción núm. 11, de Ma-
drid, por hurto, Valentín Sanetonis Ca-
sado, jiúm| 203, de 1947, se expidieron
para su inserción en tos «Boletines Ofi-
ciales» del Estaco y la provincia en 19
ele agosto del año actual, una de cuyafc
requisitorias fué inserta en el último de
dichos periódicos oficiales de fecha 3 dé
septiembre siguiente, y asimismo se dé-
jan sin efecto las órdenes cursadas para
la captura de dicho condenado, en aten-
ción a que el mismo ha sido.aprehendido.

JUZGADO NUMERO 20

Infante Calvo (José Luis), de treinta
y siete años, de estado viudo, de profe-
sión médico, natural dé Vallaetolid, hijo
de Antonio y ele Rosario, domiciliado úl-
timamente en Valladolid, María Guerre-
ro, 11, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado dé instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en él sumario nú-
mero 359, de 1947, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

Tasada pericialmente én la canti-
dad de cuarenta y cuatro mil doscien-
tas veinticinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instarte- a número
dieciocho, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado él día diecinue-
ve de enero próximo, a las once ho-
ras, y se previene :

\u25a0yué servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el- de tasación, no ad-
mitiéndose, posturas que no cubran
\u25a0as dos terceras partes de dicho-pre-
cioH

(B.—13.999) (B.—13.995)

Madrigal Cabida (Caridad), de vein-
tisiete anos, natural dé Tomeltoso, hija
de Luis y Manuela, domiciliada última-
mente e.n Chamartín de la Rosa,' callé
del Sol, núm. 7, procesada en causa nú-
mero 431, de 1946, por falsificación de
documentos

-
oficiales, comparecerá ante

el Juzgado de instrucción núm. 11, de
Madrid, para ser reducida a prisión,
dentro del término de diez días.

Martín Covarrubias (Manuel), de vein-
tidós años, dc estado soltero, de profe-
siód|jornalero, natural de Villaviciosa de
Odón," domiciliado últimamente en Ma-
drid, paseo Imperial, núm. 12, compa-
recerá en término de diez días ante él
Juzgado de instrucción núm. 20, de est*§
capital, calle oel General Castaños, nú-
mero 1, a responder *a los cargos qué
le resultan en el sumario núm. 205, dé
1944, que sé instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisiórv provisional y que, manda lla-
marle por requisitorias.

JUZGADO NUMERO 2
, Seisas Alonso .(Juan), de treinta y
siete años, hijode Bonifacio, y de Felipa,
natural de Bilbao, cuyo paradero se ig-
nora, comparecerá "dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de esta capital, a responder a
tos cargos que le resultan en el sumario
instruido con el núm. 323, de 1948, por
estafa.

a\ }as-

a deberán consignar prevamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto, una Cantidad igual,
Por lo menos, al diez por ciento del'
precio dé tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.'

(B.-i3.981)

(B.—14.071) JUZGADO NUMERO 19
Montiel Vega (Francisco), natural ete

Sevilla, de estado soltero, profesión ca-
marero, de treinta años de edad, domi-
ciliado últimamente en Madrid, procesa-
do por uso dé nombre supuesto en su-
mario núm. 142, de 1941, comparecerá
en término de diez días ante el Juez de
instrucción delnúm. 19, con el fin de ser
reducido a prisión.

Que los autos se hallarán de mani-
lesto en Secretaría, donde podrán ser
exam nados por los licitadores ;. y_ Que las cargas o.'gravámenes ante-

riores y"preferentes, si los hubiere,

aJ crédito" del actor, continuarán sub-
sistentes, y que el rematante losacep-:.
*a y queda subrogado en la responsa-
D'üdad de los mismos, sin de?tinarse
a su extinción, el precio del remate.

Y se hace constar que no han sido
SuPlidos

'
los títulos de. propiedad y

"íuc la finca no se halla inscrita a
nombre dé los demandados, ni de
ninguna otra persona ni entidad.

Y para- su inserción en el. BoletIn
de esta provincia, se expide

61 Presente "en Madrid, a veinticinco

Martín González (Santiago), cuyo
verdadero hombre parecer ser el de Vi-
cente Chilberchés Ortega, natural y ve-
cino de Tetuán de las Victorias, hijo de
Francisco y de Matilde, soltero, sin pro-
fesión, domiciliado en la calk de Ceuta,

número 11, nacido el ,21 de febrero de
1922, comparecerá dentro del terminó
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 2, de Madrid,* Secretaría del
señor Yáñez, para notificarle el auto dic-
tado en el sumario que se le instruye con
el núm. 160, de 1948, por hurto, decre-
tando'su prisión, y llevar a efecto la mis-
ma en la Cárcel fié Hombres.•

> (B.—14.080)

(B.-13.984)

Izaguirre Alrhagro (Demetrio*) ,de die-
cinueve años, de estado soltero, de pr<>-
fesión emplea'eto, natural de Madrid, hi-
jo de José y de Maria, domiciliado últi-
mamente én Madrid, Montera, 43, ter-
cero C, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm.'i, a responder a
los cargos que le "resultan en el sumario
número 408, de 1948, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación inde-
bida, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle
por requisitorias.

(B.—14.073)

García Casado (Eulalia), natural de
Puertollano, provinda de Ciudad Real,
de estado soltera, profesión sirvienta, de
treinta y un años de edad, domiciliada
últimamente' en Madrid, procesada por
hurto en sumario núm. 184, dé 1944,
comparecerá en"' término de diez días
ante él Juez de instrucción del núm. 19,
con el fin de ser reducida a prisión.

JUZGADO NUMERO 5
Láguía Llovet (Ignacio Javier), naci-

do en 2 de agosto de 1920, natural de (B.—14.074) (B.—14.081)
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bimiento tte qué tte no comparecer será
declarado rebelde. \u25a0.'*\u25a0'"-; ''\u25a0'...'

marcial, producción buena; traje cm*usó el encartado, uniforme caqui- Hmiciliadoen la calle del Arroyo, nú'rh 6~Tetuán tte las Victorias (Madrid)- L7
oesad» por el delito tte deserción •'

comparecerá en er* término dé quine* días
ante el señor Juez' don Vicente Ronce™González, Teniente Auxiliar de Artille.ría, con destino en da Acadomia del Arma, bajo apercibimiento de, ser declaradarebelde.'

°

VALLADOLID lt>48.
—

El Comandante Juez instructor,

Feliciano Ovejero.
(G. C—4.990) (B.—14.025)

PORTUGALETE

Pichel Santos (Fernando), de veinti-
dós años, hijo de Fernando y de Dolo-
res, soltero, natural de León y vecino
de, Madrid, cuyo actual paradero se des-
jjonoce, comparecerá en el término de
diez días ante él Juzgado de instrucción
número 2, de Valladolid, al objeto de
constituirse en prisión, decretada ea el
sumario námero 280, de 1948, sobre es-
tafa."

Madrid, 2 de noviembre dé 1948.
—

El
Comandante Juez instructor, Alejandro
Nieto Gómez. ,

Manuel Esperante Duran, hijo tte Jo-
sé y tte María, de treintajtres años de
edad, de estado Casado, natural de Cas-
tromíl (Tarragona), provincia de Pon-
tevedra, y

' vecino de Tarragona, cuyas
señas, tanto personales como particula-
res, son como sigu<-'n^^^^^^^^^^^^B

(G. C— 4.8SÓ) (B.—13944).

JUZGADO.PERMANENTE DE JEFES
Y OFICIALFS LÜE LA PRIMERA

REGIÓN AEREA
Dionisio Villarrubia Mora, hijo de Pa-

blo y de Teresa, natural de Mora de To-
ledo, provincia de Toledo, ele estado sol-
tero, profesión etesconodda, ,de cincuen-
ta y cinco años de edad, domiciliado úl-
timamente en la calle eíe Santa Isabel,
número 50, encartade^ en la rausa nume-
ró 427, de 1948, comparecerá' en térmi-
no de quince días, a partir de la publica-
ción eje Ja presente, ante el Coronel don
José Rodríguez Bescansa, J*pez del Juz-
gado de Jefes y

'
Oficiales,' sito en la#ca-

lle de Quintarla, núm. 8, bajo aperdhi-
miento de s¡er declarado rebelde.

Segovia, 9 de noviembre dé 1048
-—

Vicente Roncero.(G. C.^-4.95S) (B.
—

14.022)
Wcñ fular, ojos azules, cejas y
pelo rubios, frente, nariz y boca regula-
res, color sano, barba ¡afeitada; no tiene
señas particulares.

Procesado en causa núm. 525, de
1947, por haber desertado del vapor mer-
cante «Monte Jciar», en el puerto de
Nueva York, *dél-cdal era tripulante;
comparecerá en el término de treinta
días, contados a partir de la publicación
de la presente requisitoria en los perió-
dicos oficiales, ante el Juez instructor dc
la Ayudantía Militartte Marina de Por-
tugalete, "T-eniente de Navíe de la R.
N. A. don Elias Fernández Gracia, para
responder en- la mencionada causa, bajo
apercibimiento que Óé no efectuarlo, co-
mo se te interesa, será declarado re-
belde.

CIEZA (G. C—5.042). (B._I4.IOO)
OLOT (GERONA)Marco Martínez (José), de cuarenta y

nueve años, soltero, carnicero, hijo de
Blas y de Donatila, natural y vecino de
Abanüla, ea la actualidad en desconoci-
do paradero, procesado en causa núme-
ro 45, de 1946, instruida por este Jux*
gado sobre hurto, comparecerá ante este
Juzgado dentro del término de diez dias,
a fin de constituirse en prisión.

José Pérez Soulleva,' domiciliado últi
mámente en la calle tte Velarde., núme-ro 13, Madrid, comparecerá en' el tér-mino ete quince días ante el Juzgado
Eventual del-Regimienta Infantería Ba-dajoz núm. 26, en la Plaza de Olot (Ge-rona), para declarar en causa núme-ro 13.093, del año 1946, seguida por dextravío de moneda extranjera al sub-dito lituano Hans Yurgzas.

Olot, a 8 tte noviembre de 1948 ElCapitán Juez instructor,, Caríos Saave-dra Mínguez.

(G. C-^5.047) (B.—-14.105)

SARIÑENA
Madrid, 5 de noviembre de 1948.

—
El

Coronel Juez instructor, José Rodríguez.
Cortés Catalán (Antonio), de unos

treinta y tres años de edad, relojero am-
bulante, que va con carro de la matricu-
la de Talavera de la Reina% alto, mo-
reno, agitanado, con pelo negro, largo,
peinado hacia atrás, casado con una tal
Encarnación, de cuyo matrimonio tiene
tres hijas y un hijo, y frecuenta princi-
palmente las ferias de Burgos, Alcalá de
Henares, Talavera de la Reina yMiran-
da de Ebro, supuesto autor de hurto de
un caballería mular, deberá comparecer
ante este Juzgado a prestar declaración

(B.—14.000)

BARBASTRO (G. 0.-5.043) (B.—i4.roi)
SANTANDER

Manuel Lafuente Minguijón, hijo de
Fausto y de Francisca, natural v_ vecino
áe Corenas' (Zaragoza), tte veintitrés
año% de edad, tte profesión albañil, ete
estado de un metro 635 milíme-

1tros, peto negro, cejas al pelo, ojos azu-
les, nariz, barba y boca regulares, color
sano, aire marcial, comparecerá en el pla-
zo de quince días, a partir de la presente
publicación, ante el Juez instructor del
Batallón Cazadores de Montaña Barbas-
tro núm. 16, de guarnición en Barbastro
(Huesca); advirtiéndole que tte no ha-
oerlo asi será declarado rebelde.

Por tanto, encarezco de las Autorida-
des,' tanto militares como civiles, proce-
dan a su busca y captura, y, caso de
ser habido, to ptMigan a mi disposición.

. Se cita dé ,comparecencia ante este!Juzgado Militar Eventual núm. 2, de la]
Plaza de Santander, sito en la cali Tan-'tin, núm. 14, en eí plazo de diez días'hábiles, a partir tte la fecha tte esta pu-blicación, al encartado en' prcoep'irniénto
sumario núm. 919', de 1937, de Santan-der, Francisoo Santiago Ortiz, de cua-
renta y seis años de edad,. estado casa-do, natural ete Los Corrales (Santander)
y con residencia en Madrid, hijo de An-
tonia y ete Venancio? a los fines de no-
tificarte una resolución recaída en dichoprocedimiento. .

Portugalete, 9 de noviembre de 1948
El Juez instrueíer, Elias Fernández. -

(G. C—5.0527 • . (B.—14.111)

en el sumario núm. 41, de 1948, sobre
hurto.

Evaristo Leniz Anasagasti, hijo dé
Cipriano y de Juana, de veintiséis años
de edad, natural y vecino tte<Berméo
(Vizcaya), inscrito de Marina al folio
número 122, de 1938, cuyas señas son

(G, C.-.5.048) (B—14.106)

ALMENDRALEJO Barbastro, 8 de noviembre tte 1948,—
El Teniente Juez instructor, Víctor Mar-
tínez.

Garrido Aragón- (Francisco), de unos
cincuenta años, casado, de profesión pes-
cadero, que tuvo últimamente su domi-
cilioen esta ciudad, en calle Méndez Ná-
ñez, 32, y que actualmente se dice en-
contrarse en Madrid, ignorándose su pa-
radero y domicilio, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juzga-
do de instrucoión de Almendratejo para
constituirse en prisión, a las resultas del
sumario en que se encuentra declarado
procesado, núm. 78, de 1948, por apro-
piación indebida.

cómo siguen< Cuerpo regular, ojos Castaños, oejas
y peto negros, frente, nariz y boca re-
gulares, color sano, barba naciente; no
tiene señas particulares.

Santander, a 11 de n»vtembre de 1948.ElComandante Juez militar, Macario dela Gándara Fraile.
'(B.—13.988)

JUZGADO NUMERO 3 DE LA JU-
RISDICCIÓN CENTRAL DE

MARINA

(G. C—5.044),; (B.—14.102)
EL FERROL DEL CAUDILLO

Procesado en causa núm. 525, de
1947, por haber desertado tfel vapor mer-
cante «Monte Iciar», en el puerto de
Nueva York, del cual era tripulante;
comparecerá en el término tte treinta
días, contados a partir de la publicación
de la presente requisitoria en los perió-
dicos oficiales, ante el Jue£ instructor de
la Ayudantía Militar de Marina de Por-
tugalete, Teniente de Navio"de la R.
N. A. don Elias Fernández Gracia, para
responder en la mencionada e^usa, bajo
apercibimiento que dé no efectuarlo, co-
rno se le interesa, será declarado re-
belde.

López Acero (Domingo), hijo de Do-
mingo y Josefina, natural tte Logroño,
de estado soltero, de profesión actor, de
veintidós años de edad, domiciliado últi-
mamente en Madrid, Andrés Mellado,
número 33, procesado por el delito de
polizonajé en causa núm. 162, de 1946;
comparecerá en él término de treinta
días ante el Juez- instructor Capitán de
Infantería de Marina don Rafael Saura
Rodríguez, en el Juzgado Especial, sito
en la Auditoría- del Departamento, callé
de Gravina, núm. 8, segundo, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde- si
así no to hiciere.

Sebastián Calvo (Vicente), natural de
Éfenidorm (Alicafate), de veintiún años,
hijo de Jaime y de Josefa, soltero, eba-
nista, domiciliado últimamente en Bar-
celona,, calle de Ciencias, núm.. 21, y en
la actualidad en ignorado paradero, y de
cuyas señas personales sólo constan :pe-
so, 68 kilos; talla^ 1,73, y perímetro to-
rácico, 0,86; comparecerá dentro del tér-
mino improrrogable de diez días ante el
Juzgado núm. 3 de los de la Jurisdicción
Central de Marina, sitó en el piso entre-
suelo del Ministerio de Marina, en Ma-
drid, y Juez instructor tte ia causa nú-
mero 10, de 1948, Capitán de Infantería
de Marina don José Amar Santos, que
se te instruye por el. supuesto delito de
deserción, para notificarte el auto de pro-
cesamiento y prisión contra él dictado en
este día y recibirle declaración indaga-
toria, constituyéndosele después en pri-
sión, bajó apercibimiento de que si no
comparece dentro de dicho término o no
se presenta será declarado rebelde y le
pararán los demás perjuicios a que haya
lugar en derecho. Caso de ser habido
será puesteen concepto de procesado y
preso en Prisiones Militares de esta Pla-
za, previos los requisitos legales, a dis-
posición de dicho Juzgado y resultas tte
la causa dicha.

(G. C—5.049) (JB.-ri4.108)

NAVALCARNERO
Cabrera Prados (Pedro), natural de

Méntrida, de estado casado, profesión
jornalero, de cincuenta y cinco años, cu-
yo último domicilio se ignora, procesado
por infracción de la ley de Caza, en su-
mario núm. 71, de 1941, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de Navalcarnero.

Encarezco, por tanto, a las Autorida-
des, tanto militares como civiles, proce-
dan a su busca y rapti'ra. y> Caso tte
ser tábido, lo pongan a mi disposición.

El Ferrol del Caudillo, 6 de noviem-
bre de -1948.—El Capitán Juez instruc-
tor, Rafael Saura Rodríguez..

(G. C—-5.045) . ¿B._ 14.Í03)(G, C—5.050) Portugalete, 9 de noviembre de 1948.
El Juez instructor, Elias Fernández.

(B.—14.109)
MURCIA (G. C—5.053) (B-7-14.112)

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria de este Juzgado llamando al
procesado en causa núm- 235, de 1947,
sobre amenazas, Martm, Arroyo Gómez,
natural de Madrid, casado, escribiente,
de veintisiete años, hijo de Timoteo y
de Dámasa, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de San Bernardo, 84, pu-
blicada en este Boletín Oficial núme-
ro 228, de fecha 23 de septiembre pa-
sado, por haber sido 'detenido dicho pro-
cesado.

JUZGADO PERMANENTE NUM.. 2 A VISO
Por la presente se cita y emplaza al

autor o autores de la sustracción de 170
metros de hilo de cobre' de tres milíme-
tros, de la línea telefónica San Martíi^
de Valdeiglesjas-Casas Viejas-Lánzahi-
ta, hecho ocurrido el día 29 de septiem-
bre del corriente año, a un kilómetro del
pueblo de La Adrada, para que compa-
rezcan en el término de quince días, a
partir de la publicación tte la presente
requisitoria, ante el Capitán Juez don
Aurelio Manzano Aguado, Juez instruc-
tor de las diligencias previas núm. 1.958,
de 1948 (Juzgado Permanente núm. 2
de la Región Aérea Central, caite tte
Quintana, núm. 8), bajo apercibimiento
de ser declarados rebeldes si no to ve-
rificasen en el plazo fijado.

Habie
«Luminosos Jom», sito en. la calle de
Buenavista, núm. 39, a don Pedro Mi-
guel de Men'chen'-Mora/a partir del
día 22.de noviembre de 1948, pone-
mos en conocimiento de los clientes,

almacenistas y én" general, que don
Rafael Pascual Casabona y don Luis
Pérez Sáinz no se hacen responsables
de ninguna deuda que pese sobre la
mencionada industria.

Dado en Madrid, a 2 de ndfctembre tte
1948.

—
El Capitán Juez instructor, JoséAmar Santos.

(G. C-5.058) (B.—1.4-117)

(G. C—4.938) (B.—1^.006) ¡Madrid, uno de diciembre de mil
JUZGADOS MILITARES novecientos cuarenta y ocho.

REQUISITORIAS CUATRO VIENTOS (A.—-10.263)
Juan Merino Castillo, hijo tte Juan y

tte Vicenta, natural, y vecino* de Madrid,
calle de Argumosa, núm. 14', estudiante,
tte diecinueve años de edad, de estado
soltero, procesado por el delito de deser-
ción, comparcerá en él término de veinte
días ante don Feliciano Ovejero Rodrí-
guez, Juez instructor tte la Agrupación de
Batallones Zapadores Ferroviarios, sita
en Cuatro Vientos (Madrid),, bajo aper-
cibimiento que tte no hacer su presen-
tación, en el plazo señalado será declara-
do rebelde.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 5 AVISO
Carriedo Martínez (Alfredo), tte vein-

ticinco años de edad, natural y vecino
de Campillo de Llerena (Badajoz), -hijo
de Anicetp y de Petronila, de oficio por-
quero, comparecerá ante el Juzgado Mi-
litar Permanente núm. 5, sito en Piamon-
te, núm. 2, piso tercero, tt«? Madrid, en
él plazo tie diez días, a partir de la pu-
blicación- de la presente,, para responder
tte los cargos -que le resulten jen el su-
mario núm. 565, de 1942; bajo aperci-

Madrid, 12 de noviembre de 1948.
—

El Capitán Juez permanente, Aurelio
Manzano Aguado.

Habiendo adquirido don Emilio
Menéndez la taberna de la calle de
Alcalá, 128, pone en conocimiento de
los acreedores que pasado eí día 15 de
diciembre,^ no se hace responsable de
los créditos que existan sobre dicho
establecimiento.

(B.—i4.i53)• SEGOVIA
Antonio Veral Orozco, hijo de José y

de Ricarda, natural de Madrid, tte vein-
titrés años de edad; sus señas persona-
les son: pelo rubio, cejas a! pelo, ojos
azules, nariz recta, barba poca, boca re-
gular, color sano, frente despejada, aire

(A.—10.26$

Cuatro Vientos, 8 de noviembre de
;m«u«:»t»s;i;ig»«;;u«tnnn;s«t«S'S'g
Imp. Provincial.

—
Decter Esquerdo, 52


